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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 8 de mayo de 1971 pOr la que se da..
normas para la adjudicación de becas en la Ense
ñanza,. SUperior.

Ilustri.sImos sefiores:

Establecido por la nonna séptlma 1.1. de la Orden mlnIsterlal
de 12 de marzo de 1971 (<<Boletln Oficial del Estado. del 18) que
la presentación de solicitudes para.participar en el concurso -gene
ral de becas deberá ser real1zada. en las Delegaciones Provinciales
del MInlsterio de Educación y Cleneia y eBtlmando que la no exi..
tencla, en gran parte de 1... provlnc1.... de centreo de Ensef\anza
SUperior dificultarla el que eBtos semcIeo pudieran obtener una
información adecuada para la más a.oertada resolucIón del con
curso de becas y ayudas en general. en la parte referente a estu..
dios de carácter superior, pareceaoonseJa.ble modificar en pa.rte
el párrafo séptimo de la norma octava- de la Orden ministerial
de anterior referencia.

En su virtud, eate Ministerio tiene a bien disponer:

1.0 Las Delegaciones Provineia1eB de EducacIón y ciencia,
transcurrido el plazo de soUcitud de beca !iJadoen el apartado 2
de la norma séptlma de la orden ministerial de 12 de marzo
próxlmo paaado, y dentro de leo quino. di... siguientes, enviarán
a los Rectores de quien dependan los centros superiores para los
que se solicitó beca las sollc!tudea presentadas. En cada Recto
rado se oonstltulrá una Oomlslón de selecclón, integrada por leo
Decanos de las Facultades.y cuantas otras personas determine el
Rector deban ser convocadas. Asum1rá ra presidencia de esta co
misión el.Rector de la Universidad.

2.° La selección se ajustará a los criterios de valoración del
aprovechamiento académico previstos en la norma octava de la
orden mlnlsterlal de 12 de marzo últlmo (<<Boletln Oficial del
Estado» del 18) e Instrucciones que para. mejor desarrollo de la
convocatoria general de becas cUcte la Dirección General de For..
mac16n Profesional y Extensión Educativa.

3.° Realizada la selección de becarios confonne a lo determi
nado en el número anterior los Rectorados. antes del 3 de julio
proxlmo, devolverán a la nelEgaclón ProvIncial del Departamen
to en cuyo territorio esté establecido el Centro docente superior
los expedientes de becas, préstamOs y ayudas para que PQl" ésta,
y a la vista de la selección practicada y de 1... clrcunstanci...
eoonómicas y demás extremos estoblec!dos en la cItada orden.
se realice la adjudicac!ón definitiva y se .haga la notlflcaclón a
101 Interesados, tramitación y posterior efectividad de los hene-

ficios concedIdos por la citada Orden ministerial de 12 de marzo
del present;e afio y Orden del Minlsterio de Hacienda de -24 de
junio de 1967.

Lo digo a VV, U. para su conocimiento y demás efectos.
Dieo guarde a VV. II.
Madrid, 8 de mayo de 1971.

VILLAR PALAS!

Ilmos. Sres. SUhsecretarlo del Departamento, Director general
de FormacIón Profeslonal y Extensión Educativa, Delegados
provlnclales del Depa.rtam.ento, excelentísimos y Magníficos
Rectores de Universidades.

ORDEN de 8 de mayo de 1971 por la que sa regula
el procedimiento de'valoración conjunta en la Far
mación Profesional Industrial.

Ilu.strisimo señor:

La complejidad de las ensefianzas de Formación Profesional
Industrial, con su múltiple variedad de especialidades, culmi
naban en la celebración. de unas pruebas de grado. excesiva
mente complicadas \que no siempre haclan posible una valora
ción real del nivel formativo de los alumnos.

En estas circunstancias, cuando la Ley General de Educa
ción establece hacia el futUro unos principios valorativos más
cOIUiecuentes con el logro de una formarJ.6n integral del alum- •
no, parece' aconsejable adecuar en lo posible las pruebas finales
prevlsta.s para la obtención del titulo de oflelal industrial a los

~ postulados que determina dicha norma legal.
En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1, En cada centro de Formación Profesional, tanto oficial
como no oficial, se constituirán equipos de valoración, presidi
dos por el Director del centro e integrados por todos los profe
sores correspondientes a cada grupo de alumnos. Dichos grupos
estarán compuestos Por los alumnos dé último curso de Orado
de Aprendizaje que,tengan el mismo ho:rario y los mismos pro
fesores.

A los equipos de valoración. se incorporará el Secretario de
la Escuela, que aportará todos los datos Informativos que co~s

tan en el expediente' académico de los alumnos objeto de la
valoracl~n.

2. Iios equipos de valoración actuarán durante el tiempo
que resta de periodo lectivo, sin interrumpir la marcha del tra
bajo escolar, y utilizarán lOS medios més adecuados para valorar
tanto la instrucción como la formación de los alumnos.

El punto de partida para esta tarea será el conjunto de datos
que cada profesor habrá venido recogiendo desde la iniciación
del curso académico, a& como los antecedentes que del alumno
existan acerca de- estos cuatro sectores:


